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I Ubicación y entorno.

La escasa población que reside en la comarca del Abadengo se distribuye en once localidades, cuya cabecera natural es Lumbrales. Sus habitantes viven principalmente de la agricultura y ganadería con pequeñas explotaciones familiares y en algún caso con industrias familiares derivadas de estas actividades, principalmente de los lácteos. En general el nivel económico es bajo.

 Sin embargo el entorno natural ofrece, por sus características naturales y del patrimonio histórico-artístico, un gran potencial turístico. La reciente creación del parque natural “Arribes del Duero”, que incluye la mayor parte de los términos municipales de la comarca, debe incentivar estas posibilidades.

Es pues una comarca eminentemente rural, alejada de la capital de la provincia y limítrofe a Portugal, con pocas relaciones externas, lo que le confiere unas características propias y específicas. Tampoco en la comarca existe una actividad cultural relevante y la oferta de actividades lúdicas es escasa.

En el campo educativo, Lumbrales, con una población de algo menos de dos mil habitantes, dispone de un centro comarcal que imparte educación infantil y primaria a los niños de Lumbrales, Ahigal de los Aceiteros, La Redonda, Bermellar, Olmedo de Camaces y Cerralbo. 

Hinojosa de Duero, con una población algo superior a los setecientos habitantes, es cabecera del colegio rural agrupado C.R.A. “Abadengo” que atiende, también en educación infantil y primaria, a los niños de esa localidad y a los de La Fregeneda, Sobradillo, San Felices de los Gallegos y Bañobárez.  Estos dos centros y los municipios a los que atienden aportan el alumnado al instituto, ubicado en Lumbrales.

Con estos antecedentes el alumnado reúne en general unas características peculiares, posiblemente motivadas por su alejamiento de población urbana de la que apenas recibe influencia. Así, el conjunto del alumnado es receptivo y respetuoso, presentando a su vez otras carencias, especialmente en el campo lingüístico, con pobre riqueza de vocabulario y escasas inquietudes culturales.

II El Instituto.

Creado con fecha 1 de julio de 1997, el Instituto “Tierras de Abadengo” es el heredero del extinto centro municipal de B.U.P., que desde los años sesenta venía impartiendo clases de bachillerato a los alumnos de la comarca y que fue cerrado con motivo de la creación de este centro estatal. 

Comenzó impartiendo clases de educación secundaria hasta 3º y atendió también  alumnado de B.U.P. (2º y 3º), que con la implantación paulatina de las enseñanzas LOGSE, irían desapareciendo, hasta que en el año dos mil la primera promoción del instituto completa los estudios correspondientes a 2º de bachillerato del nuevo sistema educativo. El instituto desde entonces imparte las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y Bachillerato, en dos modalidades, científico y tecnológico y humanidades y ciencias sociales.

Los escasos doscientos alumnos que atiende el I.E.S., están repartidos en siete grupos de E.S.O., más dos grupos de diversificación curricular, uno en 3º y otro en 4º. En bachillerato se atienden alumnos en las dos modalidades citadas, aunque dado su número se agrupan en uno solo para las materias comunes.

Desde su creación el I.E.S., es un centro público, abierto a todos los alumnos y alumnas que reúnan los requisitos académicos establecidos por la ley, independientemente de su raza, sexo, nacionalidad o creencias religiosas. Nuestro instituto se manifiesta a favor del pluralismo político e ideológico y renuncia a todo tipo de adoctrinamiento.

III Línea educativa.

La línea educativa del instituto se basa en los siguientes principios:

( La adhesión a la declaración universal de los derechos humanos, principalmente en los contenidos del artículo 26, referidos a la educación y a los objetivos de la misma: 

· Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción  elemental y fundamental.

· La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales.

( La convivencia democrática basada en la participación, el pluralismo, la tolerancia, el respeto y la aceptación mutua de acuerdo con los principios establecidos en nuestra constitución.
( La puesta en práctica de los derechos y deberes de los alumnos contenidos en la legislación vigente (RD. 51/2007 sobre derechos y deberes de los alumnos).
( La decidida voluntad de conseguir los fines educativos previstos en la constitución y en las leyes específicas. De entre ellos destacamos:

· El pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos

· La formación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia dentro de los principios democráticos de convivencia.

· La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

( Conforme a todo lo anterior, nuestro instituto concibe la educación como:

· Educación en la libertad y para la libertad, unida inexcusablemente a la educación en responsabilidad y para la responsabilidad.

· Educación en creatividad y solidaridad.

· La educación como una formación de la persona regida por los principios de:

· Derecho a la diferenciación, prestando especial atención a la diversidad de alumnos.

· Derecho a evitar desigualdades sociales derivadas de factores sociales, económicos, etc.

· Derecho a la integración de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales.

· Derecho a la coeducación, potenciando la igualdad entre sexos.

( Para garantizar el derecho de los alumnos de E.S.O. y de Bachillerato a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a criterios objetivos, tal y como se indica en la orden EDU/888/2009  del 20 de abril, se informará a los mismos de los contenidos mínimos y de los criterios de evaluación de cada materia, de los criterios generales de promoción y, en su caso, de los criterios generales de titulación.

IV Objetivos del instituto.

Además de los objetivos del proceso de  enseñanza-aprendizaje que debe tener para profesores y alumnos cualquier centro educativo, pretendemos conseguir, en al ámbito de influencia de nuestro centro, los siguientes objetivos específicos:

1. Estimular en el  alumnado  la adquisición de conocimientos y de hábitos de convivencia basados en el respeto y la tolerancia..

2. Estimular la participación e integración activa del profesorado en la marcha y funcionamiento del instituto

3. Proporcionar al profesorado los medios y condiciones que le permitan desarrollar una acción educativa y profesional de calidad.

4. Potenciar la relación entre los alumnos de las distintas localidades.

5. Establecer cauces fluidos para la participación de las familias en al actividad educativa.

6. Apoyar las asociaciones de alumnos y de padres y madres que se constituyan en el instituto.

7. Fomentar actividades culturales en la comarca y animar al alumnado a participar en otras externas.

8. Favorecer un clima de cooperación con los ayuntamientos u otras entidades públicas que operen en la zona y  con las diferentes asociaciones de la comarca.

9. Transmitir a los alumnos y a  sus familias el placer de la lectura.

V ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN.

   El I.E.S. está autorizado para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y bachillerato. Este último en las modalidades de ciencias y tecnología y de humanidades y ciencias sociales. 

V.1 Educación secundaria obligatoria. 

Según  el decreto 52/2007, de 17 de Mayo, por el por el que se establece el currículo de la E.S.O. en la Comunidad de Castilla y León, los principios generales de esta etapa educativa son:


 1 La etapa de la educación secundaria obligatoria forma parte de la enseñanza básica y, por tanto, tiene carácter obligatorio y gratuito.



2 La educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos académicos y se organiza en materias diferenciadas. Se cursarán ordinariamente entre los 12 y los 16 años de edad.



3 Los alumnos podrán acceder al primer curso en el año natural en el que cumplan 12 años.



4 Con carácter general, los alumnos tendrán derecho a permanecer escolarizados en régimen ordinario hasta los 18 años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso.



5 En esta etapa, se prestará especial atención a la tutoría personal del alumnado así como a la orientación educativa, psicopedagógica y profesional del mismo. 

También el mismo decreto marca los objetivos generales de esta etapa, y dice:

“La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Conocer, asumir y ejercer sus derechos y deberes en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y solidaridad entre las personas y los grupos, ejercitarse en el dialogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural, abierta y democrática.

b) Adquirir, desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar, como un principio esencial de nuestra civilización, la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, con independencia de su sexo, rechazando cualquier tipo de discriminación.

d) Fomentar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia en los ámbitos escolar, familiar y social, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y adquirir habilidades para la prevención y resolución pacífica de conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos, así como una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, para planificar, para tomar decisiones y para asumir responsabilidades, valorando el esfuerzo con la finalidad de superar las dificultades.

h) Comprender y expresar con corrección textos y mensajes complejos, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, valorando sus posibilidades comunicativas desde su condición de lengua común de todos los españoles y de idioma internacional, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse oralmente y por escrito en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer los aspectos fundamentales de la cultura, la geografía y la historia de España y del mundo, respetar el patrimonio artístico, cultural y lingüístico; conocer la diversidad de culturas y sociedades a fin de poder valorarlas críticamente y desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás.

k) Analizar los procesos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, en especial los relativos a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos, y adoptar juicios y actitudes personales respecto a ellos.

l) Conocer el funcionamiento del cuerpo humano, así como los efectos beneficiosos para la salud del ejercicio físico y la adecuada alimentación, incorporando la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.

m) Valorar los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

n) Valorar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

ñ) Conocer y apreciar críticamente los valores, actitudes y creencias de nuestra tradición, especialmente de Castilla y León.

o) Conocer la tradición lingüística, literaria y artística de la cultura grecolatina y su pervivencia en el mundo contemporáneo para comprenderlo y entenderlo con mayor facilidad.”
V.1.1 Distribución de materias. Optatividad.

El instituto asume estos objetivos que buscará consolidar en los cursos de la etapa. Para ello impartirá las materias que establece la normativa vigente y ofertará a los alumnos las optativas que enumeramos.

En los cursos primero y segundo, además de las materias de refuerzo educativo del conocimiento de la lengua y las matemáticas, que podrán organizarse de forma conjunta, con una hora semanal para cada una, o diferenciadas, con dos horas semanales, según las necesidades que presenten los alumnos, el centro ofertará como optativas un  segundo idioma que podrá ser  francés o portugués.

En tercero, además de mantener como  segundo idioma francés o portugués, se ampliará la oferta de optativas con cultura clásica y una materia de iniciación profesional, autorizada por la Consejería de Educación, relacionada con el entorno socio-productivo de la zona, según se establece en la orden que regula la optatividad.

En cuarto curso, considerando el número de alumnos y buscando una oferta digna y  lo suficientemente variada para que  todos los alumnos puedan continuar tanto los estudios de bachillerato como de ciclos formativos en igualdad de condiciones que el resto de alumnos de Castilla y León,  se organizarán del siguiente modo:
	materias comunes
	Cursadas por todos los alumnos y fijadas por la normativa.

Los alumnos tendrán que optar entre matemáticas A o matemáticas B.

	bloques de materias opcionales (los alumnos elegirán 1)
	bloque i: Biología y física y química.

bloque ii: Latín y música.

bloque iii: Plástica y tecnología

	Materia opcional
(una de las tres)
	Francés.
Portugués.
Informática.

	materias optativas 
(una según los bloques antes elegidos)
	Física y química, profundización (con bloque i).
Literatura universal (con bloque ii).
Materia de iniciación profesional (con bloque iii).


En los grupos de diversificación curricular se impartirán las materias que establece la orden EDU/1048/2007 de 12 de junio,  que se completarán con las dos materias optativas diseñadas por el centro y aprobadas en su día por la Consejería de Educación, denominadas: 


-  Agricultura. 


-  Informática práctica.

V.1.2 Criterios de promoción (de 1º a 3º de E.S.O.).
Según lo dispuesto en la Ley Orgánica de educación sobre evaluación y promoción de los alumnos (art. 28) y la Orden EDU/1952/2007 de 29 de noviembre, por la que se regula la evaluación en educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León,  PROMOCIONARÁN al curso siguiente los alumnos que cumplan alguno de estos requisitos:

( El  alumno que tenga evaluación positiva en todas y cada una de las materias cursadas. 

( Ningún alumno promocionará con materias suspensas en junio

( El alumno que tenga evaluación negativa en una o dos materias cursadas.

( El alumno que esté repitiendo curso. 

( El alumno que ya haya repetido dos veces en la etapa, independientemente de los resultados académicos obtenidos.

( Excepcionalmente, promocionarán al curso siguiente con tres materias,  cuando el equipo docente considere que el alumno tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En ningún caso se aplicará la excepcionalidad si entre las materias no superadas están simultáneamente lengua castellana y matemáticas. 

 ( Si entre las tres materias pendientes no están lengua y matemáticas conjuntamente,  el alumno/a podrá promocionar siempre que la suma de las calificaciones de estas materias suspensas supere los 8 puntos y el conjunto de profesores del alumno/a lo acuerde por mayoría de ⅗. El voto en este supuesto será obligatorio en sentido afirmativo o negativo

( El abandono de alguna de las áreas del currículo, reconocido por la tramitación del expediente que establece el proyecto educativo de centro, y cuando el alumno tenga tres materias con evaluación negativa, facultará  al equipo docente para denegar la promoción. 

V.1.3 Criterios de titulación (4º de E.S.O.).
Según lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación sobre la obtención del título de graduado en E.S.O. (art. 31) y lo establecido en la Orden EDU/1952/2007 de 29 de noviembre, por la que se regula la evaluación en educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, obtendrán el título de graduado en educación secundaria  los alumnos que cumplan alguno de estos requisitos:

1.- Los  alumnos que tengan evaluación positiva en todas y cada una de las materias cursadas. 

2.- Ningún alumno titulará con materias suspensas en junio.

3.- Los alumnos que tenga evaluación negativa en una o dos materias cursadas y excepcionalmente en tres, siempre que el equipo docente considere que la naturaleza y el peso de las mismas en el conjunto de la etapa no les ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa. En ningún caso se aplicará la excepcionalidad si entre las materias no superadas están simultáneamente lengua castellana y matemáticas. 

4.- Los alumnos que cursen el programa de diversificación curricular obtendrán el título  si superan todos los ámbitos y materias que integran el programa. También aquellos que superados los dos ámbitos, tengan evaluación negativa en una o dos materias,  y excepcionalmente tres, siempre que a juicio del equipo docente hayan  alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa. (Orden EDU/1048/2007 de 12 de junio.)

5.- Si el alumno/a tiene hasta un máximo de tres materias suspensas, el conjunto de profesores, valorará, según modelo establecido en el centro, la adquisición de las competencias básicas. Se le propondrá para la obtención del título si esta valoración resulta positiva al menos en 5 de las ocho competencias básicas.

6.- El abandono de alguna de las áreas del currículo, reconocido por la tramitación del expediente que establece el proyecto educativo de centro, facultará  al equipo docente para denegar la titulación. 

V.1.4  Plan de fomento a la lectura.

A la vista de la evaluación inicial sobre los hábitos lectores de los alumnos, el I.E.S. “Tierras de Abadengo” ha elaborado, con el apoyo de los departamentos didácticos, un plan para el fomento de la lectura que tiene como eje principal el uso de la biblioteca del Centro.

Objetivos:
- Fomentar el interés de la lectura de los alumnos

- Dar a conocer los fondos bibliográficos de la biblioteca del centro.

- Abrir la biblioteca del centro algunas tardes

- Crear un espacio para la lectura en las aulas a través de la biblioteca de aula.

- Hacer partícipes a los padres en el plan abriéndoles la biblioteca también para ellos por la tarde.

- Aumentar la riqueza de vocabulario de los alumnos.

- Evitar las faltas de ortografía.

Programa:
1. Horario de apertura de la biblioteca.
De forma ordinaria la biblioteca del centro estará abierta durante los dos recreos principalmente para la realización de préstamos y devoluciones de libros. Para consultas, trabajos individuales o grupales, a petición de los usuarios se facilitará la apertura los martes de 17 a 18 horas. Esta posibilidad se ofrece a todos los miembros de la comunidad educativa y podría ampliarse a todos los habitantes de la comarca.

 Se responsabilizará del control durante este tiempo  un padre,  naturalmente de forma voluntaria, teniendo en cuenta que la biblioteca está ubicada junto a una de las puertas de acceso al Instituto.

2. Plan de acción tutorial.
Dentro del programa de acción tutorial existente en el centro, se incluirá una propuesta formulada por el departamento de lengua y literatura del I.E.S. para potenciar y facilitar en las horas lectivas de tutoría de alumnos el uso de la biblioteca, con utilización de material específico seleccionado por el propio departamento, buscando ampliar el número de lectores y fomentar el gusto por la lectura.

Para la selección de las lecturas el departamento de lengua y literatura recabará del resto de departamentos propuestas de libros de lectura o de divulgación científica con temas afines al departamento respectivo.

3. Hemeroteca.
 Se habilitará un espacio en la biblioteca dedicado a periódicos y revistas que tendrá como dotación inicial las suscripciones que ya tiene el centro y se ampliaran con nuevas suscripciones.

4. Bibliotecas de aulas.
Con el fin de acercar la lectura a los alumnos de E.S.O. se potenciarán las bibliotecas de aula en todos los cursos. Se dotará a cada una de las aulas con veinte volúmenes, diez de cada título, para que puedan intercambiarse entre los alumnos del curso, posibilitando así la lectura de cuatro títulos anuales a cada uno de los alumnos, independientemente de que el departamento de lengua dentro de su programación los amplíe con otros diferentes.
5. Fines y normas de uso de la biblioteca escolar.
Los fines que se persiguen a través de un buen funcionamiento de la biblioteca son:

a) Cultivar en los alumnos la afición por las buenas lecturas para que puedan recibir su notable influjo científico, literario y formativo en general.

b) Habituar a los alumnos a que utilicen frecuentemente la biblioteca, de modo que cuando abandonen el Instituto puedan por sí mismos, completar su formación cultural.

c) Hacer de la biblioteca un verdadero lugar de formación en donde los jóvenes encuentren tanto las obras que les deleiten y contribuyan a su especialización futura, como el ambiente adecuado para fomentar la inquietud intelectual.

Normas:

a) La biblioteca es un lugar de estudio y consulta. Las personas que permanezcan en ella guardarán el comportamiento adecuado para contribuir a un ambiente de trabajo.

b) Los alumnos siempre estarán a cargo del profesor, que les proporcionará los libros y en general les facilitará la ayuda que necesiten.

c) Los libros de la biblioteca, podrán salir del Centro en préstamo, con las limitaciones y garantías necesarias, siempre que el lector se comprometa a usarlos para su cultura, con el respeto y cariño que el libro merece.

d) Las obras de consulta no podrán salir de la biblioteca.

e) Ningún lector podrá retener, sino en casos muy excepcionales, más de dos volúmenes.

f) En caso de extravío del libro, el lector se compromete a reemplazarlo por otro igual y completamente nuevo, o bien abonará el valor en que esté tasado.

g) El lector podrá conservar en su poder los libros en préstamo durante un máximo de quince días, pero se procurará devolverlo cuanto antes: frecuentemente muchos alumnos necesitan el mismo libro y la biblioteca pretende dar un servicio al mayor número de personas.

h) En el tercer trimestre, durante la primera quincena del mes de junio, serán entregados todos los libros que estén en préstamo y no se realizarán nuevos préstamos.

6. Orientaciones pedagógicas.
Para estimular la afición por la lectura y el conocimiento, los Profesores podrán organizar:

a) Visitas colectivas a las bibliotecas públicas.

b) Trabajos que impliquen la realización de consultas bibliográficas, enseñando a los alumnos el manejo de ficheros, libros científicos, diccionarios, enciclopedias, etc. 
7. Evaluación.
Al término de cada curso escolar el departamento de lengua yl recogerá en su memoria la efectividad del plan y, en su caso, realizará las propuestas de modificación que considere necesarias. En este mismo sentido se recogerá por el equipo directivo  la eficacia del plan  y propuestas de mejora que se reflejarán en la memoria general anual.
V.1.5 Medidas de atención educativa.

La orden que regula la implantación y el desarrollo de la educación eecundaria en Castilla y León,  publicada por la Consejería de Educación  (Orden EDU 1046/2007 de 12 de junio), dispone en su artículo 17 que aquellos alumnos que no deseen cursar ni religión ni historia de las religiones,  deberán tener en ese espacio de tiempo medidas de atención educativa, orientadas, fundamentalmente, a tareas de fomento de la lectura o del estudio. Añade en el apartado 2 de este mismo artículo que corresponde a los centros diseñar estas tareas.

El I.E.S. “Tierras de Abadengo” de Lumbrales (Salamanca) aplicará en todos los cursos de la E.S.O. dichas medidas de atención educativa del siguiente modo:


1.- Todos los alumnos dedicarán a la lectura la mayor parte del tiempo de cada clase. Los textos, seleccionados por el profesor, serán de los libros de las bibliotecas de aula o también artículos periodísticos, La lectura se realizará, preferentemente, en voz alta, con el objeto de centrar la atención y, al mismo tiempo, de mejorar la entonación y fluidez lectora. Se trabajará el vocabulario del texto leído, su estructura y las ideas fundamentales que en él expone el autor.


2.- El departamento de orientación facilitará al profesorado información suficiente para dedicar algún tiempo a las técnicas de estudio. 


3.- Excepcionalmente,  parte del tiempo de cada clase se podrá dedicar al estudio vigilado. 

V.1.6 Abandono de área o materia.








Se considera abandono de área o materia, no sólo cuando de forma reiterada, probada y constante se falte a clase sin motivos justificados, sino también cuando:

· No se participa en las actividades que se proponen, no presentan los trabajos encomendados, ni se realiza el cuaderno de clase o se tiene una actitud contraria al normal desarrollo de la misma.

· No se asiste a las  pruebas escritas, ni a los controles o se entregan estos en blanco o con anotaciones incoherentes o fuera de contexto.

El abandono de área solamente restringe al alumno su derecho a la evaluación continua. Siempre estará garantizado su derecho a ser evaluado de esa materia. La forma consistirá en un examen final, salvo que el departamento decida de otra manera.

Todos los departamentos deberán recoger en sus programaciones este concepto. El alumno será informado a comienzos de curso sobre lo que significa el abandono de área y sus consecuencias.

La forma de notificar el abandono de área o materia será por escrito y como sigue:

· Notificación del profesor al alumno.

· Notificación del profesor al tutor.

· Notificación del tutor a jefatura de estudios. Información a los padres.

· Notificación de la jefatura de estudios a los padres.

Todas estas actuaciones tendrán un periodo de reconsideración por parte del alumno, que podría ser de una semana.

La junta de evaluación tendrá conocimiento de aquellos alumnos que han sido advertidos. La segunda evaluación será el momento idóneo para saber el número de alumnos que han abandonado el área o materia.

V.1.7 Recepción de alumnos nuevos.
a) Alumnos procedentes de los centros de primaria adscritos.
A finales del mes de mayo de cada año,  a los alumnos matriculados en  6º de educación primaria, tanto del C. P. “Liminares” como del C. R. A. “Abadengo”, se los recibirá durante una mañana en el instituto para presentarles el centro e informarles de la etapa que les espera el curso próximo. La visita será organizará por el departamento de orientación del instituto en colaboración con  el equipo psicopedagógico de los centros de primaria y el equipo directivo del I.E.S. Se invitará también a los padres y madres de los alumnos.
b) Alumnos que se incorporen durante el curso o procedentes de otros centros.

La jefatura de estudios se encargará de recibir al nuevo alumno, facilitándole el horario del grupo al que se incorpore, enseñándole las dependencias del centro y presentándolo en el aula correspondiente ante sus compañeros y al tutor escolar que le corresponda. Le facilitará también el listado de libros del curso, copia del reglamento de régimen interior y mantendrá un seguimiento especial durante los dos o tres primeros días lectivos desde su incorporación al centro.
V.2 Bachillerato. 

Según  el decreto 42/2008 de 5 de junio, por el por el que se establece el currículo de bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, los objetivos de esta etapa son:

El bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, y conocer las obras literarias más  representativas.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras objeto de estudio.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad escogida.

i) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos, y los principales factores de su evolución.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y  enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social y mejorar la calidad de vida.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

ñ) Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el patrimonio de España y de cada una de las comunidades autónomas.

o) Participar de forma activa y solidaria en el desarrollo y mejora del entorno social y natural, orientando la sensibilidad hacia las diversas formas de voluntariado, especialmente el desarrollado por los jóvenes.


V.2.1 Itinerarios. Materias comunes, de modalidad y optativas.
Las materias comunes de bachillerato en las modalidades que imparte el I.E.S., las establece el decreto 42/2008, ya mencionado, y que son:

	Modalidad de ciencias y tecnología

	primer curso

	comunes
	 ( Filosofía y ciudadanía.

 ( Lengua castellana y literatura.

 ( Primera lengua extranjera: inglés.

 ( Ciencias para el mundo contemporáneo.

 ( Educación física.

 (Religión confesional (católica) o medidas de atención educativa.


	materias de modalidad
	bloque i
	bloque ii

	
	 ( Matemáticas.

 ( Física y química.

 ( Biología y geología.
	 ( Matemáticas.

 ( Física y química.

	
	
	 (
	Tecnología industrial I.

Dibujo técnico I.

	optativas
	(
	 Francés (2ª lengua extranjera).

Tecnologías de la información y la comunicación.

	segundo curso

	comunes
	 ( Historia de la filosofía.

 ( Lengua castellana y literatura II.

 ( Primera lengua extranjera II: inglés.

 ( Historia de España

	materias de modalidad
	bloque i
	bloque ii
	bloque iii

	
	 ( Biología.

 ( Química.

 ( Ciencias de la tierra.
	 ( Matemáticas II.

 ( Física.

 ( Dibujo técnico II.
	 ( Matemáticas II.

 ( Física.

 ( Tecnología industrial II.

	optativas
	(
	Matemáticas II.

Francés II.
	(
	Electrotecnia.
	( 
	Química. 

Electrotecnia.


	Modalidad de humanidades y ciencias sociales

	primer curso

	comunes
	 ( Filosofía y ciudadanía.

 ( Lengua castellana y literatura.

 ( Primera lengua extranjera (inglés).

 ( Ciencias para el mundo contemporáneo.

 ( Educación física.

 (Religión confesional (católica) o medidas de atención educativa.

	materias de modalidad
	bloque
	bloque ii

	
	 ( Hª del mundo contemporáneo.

 ( Latín I

 ( Griego I.
	 ( Hª del mundo contemporáneo.

 ( Economía.

 ( Matemáticas aplicadas CCSS I

	optativas
	 (
	2ª lengua extranjera (francés).

Tecnologías de la información y la comunicación.

Psicología.

	segundo curso

	comunes
	 ( Historia de la filosofía.

 ( Lengua castellana y literatura II.

 ( Primera lengua extranjera II: inglés.

 ( Historia de España

	materias de modalidad
	bloque i
	bloque ii
	bloque iii

	
	 ( Latín II.

 ( Griego II.

 ( Historia del arte.
	 ( Latín II.

 ( Griego II.

 ( Literatura  universal.
	 ( Geografía.

 ( Economía de la empresa.

 ( Matemáticas aplicadas a 

      las ciencias sociales.

	optativas
	( Francés II.
	( Historia del arte.
	( 
	Literatura universal.

Francés II.


V.2.2 Promoción y titulación.
V.2.2.1 Promoción de 1º a 2º de Bachillerato

Como establece el decreto 42/2008, de 5 de Junio, los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado los objetivos de las materias cursadas, tomando como referente fundamental los criterios de evaluación, o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo.
Los alumnos de 1º repetirán curso en su totalidad si el número de materias con evaluación negativa es superior a dos.
Los criterios que la C.C.P. y el Claustro del I.E.S. Tierras de Abadengo han seguido para establecer la promoción de 1º a 2º de bachillerato son los siguientes:

- El alumno tendrá una motivación superior si repite el curso completo ya que deberá estudiar y preparar exámenes de todas las asignaturas y no sólo de las suspensas.

- Se evitará además que olvide lo aprendido en el curso anterior.

- Se garantiza la asistencia a clase con más normalidad.

- Se beneficiará al alumno en su preparación para continuar con éxito los estudios de bachillerato al proporcionarle una base sólida para afrontar 2º de bachillerato.
V.2.2.2 Titulación en bachillerato
Según lo establecido en el decreto 42/2008 de 5 de junio, los alumnos que al término de 2º de bachillerato tuvieran evaluación negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, pudiendo asistir como oyentes y sin calificación a las clases de estas materias.

Para obtener el título de bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de bachillerato.
La normativa referida tanto a la promoción como a la titulación ha sido aprobada por el Claustro del I.E.S. Tierras de Abadengo celebrado el día 11 de septiembre de 2009, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica de fecha 10 de septiembre de 2009, y ha sido dada a conocer al Consejo Escolar del centro.  
VI Organización interna.
La organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria se regula en el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero. Con esta base legal de fondo, desarrollamos a continuación distintos aspectos específicos para  nuestro centro.

a) Transporte.

Serán usuarios habituales del transporte escolar todos los alumnos de las localidades de la comarca, exceptuando los de Lumbrales. Tendrá carácter gratuito y se organizará en función de las rutas que establezca la dirección provincial de educación de Salamanca. Los alumnos de bachillerato utilizarán el transporte según lo establecido en la orden  EDU/926/2004 de 9 de junio.

b) Comedor Escolar. 

Serán usuarios gratuitos todos los alumnos de educación secundaria que utilicen el transporte escolar. Los alumnos de bachillerato y profesorado del I.E.S., podrá utilizarlos abonando la comida, según precio establecido en contrato por la dirección provincial. El comedor está regentado por el centro de primaria, que marcará las normas de comportamiento a las que estarán obligados los usuarios.

c) Agrupamiento de alumnos.

Se tendrá en cuenta el número de repetidores, los alumnos que promocionan por imperativo legal y los alumnos conflictivos según el informe del Coordinador de Convivencia y el informe de los tutores de los alumnos de primaria que se incorporan al centro.
d) Horario del centro.

Cada día lectivo estará distribuido en 6 periodos de 50 minutos cada uno,  que comenzarán a las  8 horas 45 minutos. Entre dos clases consecutivas habrá un espacio de 5 minutos. Habrá dos recreos, el primero al término de la 2ª hora lectiva, de 15 minutos de duración, y el segundo al término de la 4ª hora lectiva, de 20 minutos de duración. Por tanto el periodo lectivo concluirá a las 14 horas 35 minutos.

El centro se abrirá y cerrará para la actividad ordinaria, 30 minutos antes o después de iniciar o terminar el periodo lectivo.

e) Distribución de espacios.

Para las aulas ordinarias de clase se utilizarán las de la primera planta, desde  la 1 a la 12, que se adjudicarán por orden numérico comenzando por 1º A. Las aulas específicas se mantendrán según distribución en uso, así como los espacios para departamentos y dependencias administrativas. Se potenciará especialmente la biblioteca del centro.

El Centro contará con un plan de evacuación en caso de incendio o cualquier otra contingencia y con la señalización debida en conformidad con la legislación vigente.

f) Distribución de recursos didácticos.

Materiales de uso común:

 Se nombrará un responsable de medios informáticos y otro de medios audiovisuales que coordinarán la utilización de estos recursos. Tendrán, en ambos casos, una reducción horaria de un periodo lectivo semanal. (O.M. de 29 de junio de 1994).

Materiales específicos de área:

Cada departamento dispondrá del material específico que requiera su materia. Será el jefe del departamento el responsable de coordinar su uso,  inventariarlo y conservarlo. En la memoria final de curso que elaborará el departamento, si fuera necesario, se harán constar las necesidades de compra de nuevo material inventariable para el departamento.

Material fungible:

El secretario del instituto será el encargado de comprar este tipo de material y procurará que el centro siempre disponga de existencias para su reposición.

g) Falta de asistencia de los alumnos.

Las faltas de asistencia se controlan diariamente por el profesorado a través del parte de faltas establecido al efecto. Los partes, revisados por el tutor, al que el alumno deberá justificar su ausencia, pasarán al jefe de estudios de forma inmediata, si existiese la duda de una falta injustificada, para que éste comunique a casa del alumno la ausencia del mismo. La acumulación de 5 faltas injustificadas a una materia, facultará al profesor de la misma, previa comunicación al tutor escolar y jefe de estudios, a considerar la pérdida del derecho del alumno a la evaluación continua.

h) Órganos de gobierno.

Unipersonales: Cuenta el instituto con tres cargos unipersonales, director, jefe de estudios y secretario, con  las competencias que le otorga la legislación vigente.

Colegiados: Son el consejo escolar, el claustro de profesores y la comisión de coordinación pedagógica.

El consejo escolar:
Además de asumir las competencias que la legislación le confiere, para mejorar su funcionalidad, se formarán, de entre sus miembros, dos comisiones:

a) Comisión económica.  Su composición  y competencias están ya establecidas en el reglamento de régimen interior del I.E.S.
b) Comisión de gobierno y convivencia. Al igual que la anterior, su composición y competencias están reflejadas en el reglamento de régimen interior del instituto.

El claustro de profesores:
Su composición y competencias  quedan definidas en los artículos 128 y 129  de la ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación. Se reunirá una vez al iniciar el curso y otra al finalizar, y al menos una con carácter trimestral.

Cuando se produzca una baja que conlleve el nombramiento de un sustituto temporal, cuando este se incorpore al centro la jefatura de estudios tendrá la obligación de recibirlo, enseñarle el centro, facilitarle copia del reglamento de régimen interior,  su horario personal y presentarlo a los grupos de alumnos a los que deberá impartir clase. Le entregará  también copia de  la programación del área y le informará, según la temporalización, del punto dónde debe continuar la materia, y en general del funcionamiento del centro especialmente en el control de faltas  del alumnado y de la respuesta ante comportamientos que perjudiquen el normal desarrollo de la actividad docente.
La comisión de coordinación pedagógica:
Integrada por el director, el jefe de estudios, el jefe del departamento de orientación, el de actividades extraescolares y cada uno de los jefes de los departamentos didácticos, se reunirá al menos una vez al mes. Asumirá las competencias que establece el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria y será el órgano de referencia pedagógica del instituto.

Deberá valorar el rendimiento académico del alumnado y estudiar y proponer medios de mejora si fuesen necesarios. Los jefes de departamento serán transmisores ordinarios de las decisiones que se adopten en la comisión a sus compañeros de departamento, para conocimiento y aplicación, en su caso, de las medidas acordadas. En todo caso, el director podrá convocar un claustro para comunicación de los acuerdos adoptados.

i) Tutorías.

Se adjudicarán por la jefatura de estudios y los tutores asumirán las funciones propias de su cargo. Para mejorar la coordinación, fomentar tareas comunes, trasmitir y recibir propuestas,  la jefatura de estudios programará al inicio de cada curso escolar una reunión de periodicidad mensual con los tutores, en la que participará también el jefe del departamento de orientación.

Aplicarán, en cualquier caso, el plan de acción tutorial elaborado por el centro.
j) Actividades complementarias y extraescolares.

Las actividades complementarias se realizarán en horario lectivo de los alumnos y figurarán en la programación de la materia, como complemento o refuerzo del currículo correspondiente. Serán de obligado cumplimiento para  alumnos y profesores cuando se realicen dentro del recinto escolar. 

Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo y estarán encaminadas a potenciar la apertura del centro a su entorno, y a procurar la formación integral del alumno en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Se incluirán en la programación general anual y en la programación del departamento. Para su realización deberán participar en ella al menos el 60% de los alumnos a los que se les oferte.

k) Asociaciones de alumnos y padres/madres de alumnos.

El instituto, manteniendo una actitud de respeto a la autonomía de las asociaciones, colaborará con las que existan y facilitará locales para reuniones, tanto de las juntas directivas, como para asambleas generales. El equipo directivo deberá establecer cauces de información con las juntas directivas de las mismas.

l) Relaciones con otras instituciones.

El equipo directivo fomentará relaciones fluidas y lo más cordiales posibles con los ayuntamientos de las localidades de la comarca, y colaborará dentro de sus posibilidades, si es requerido para ello, en actividades culturales que programen los ayuntamientos o asociaciones de la zona.

m) Modificación del proyecto educativo.

Cualquier propuesta de modificación del presente proyecto educativo se presentará por escrito en el registro del I.E.S.  Para su tramitación se seguirá el procedimiento que se estable en la disposición final del reglamento de régimen interior del instituto.

VII REFERENCIAS LEGALES. 
· Constitución española de 1978.

· Declaración universal de los derechos humanos de 1948.
· Orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria.

· Real Decreto 732/1995 de 5 de mayo, sobre derechos y deberes de los alumnos.

· Orden de 28 de agosto de 1995 por la que se regula el procedimiento para garantizar los derechos de los alumnos de educación secundaria obligatoria y bachillerato a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a criterios objetivos.

· Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria.

· Orden Ministerial de 29 de febrero de 1996 por la que se modifica la orden de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria

· Orden ECD/3388/2003 de 27 de noviembre, por la que se modifica y amplía la orden de 29 de junio de 1994, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria, modificada por la orden de 29 de febrero de 1996.

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOE) 

· Decreto 52/2007, de 17 de mayo, por el que se establece el currículo de la educación secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.

· Orden 1046/2007 de 12 de junio, por la que se regula la implantación y desarrollo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.
· Orden 1047/2007 de 12 de junio, por la que se regula la impartición de materias optativas en educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.

· Orden 1048/2007 de 12 de junio, por la que se el programa de diversificación curricular de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.

· Orden 1952/2007, de 29 de noviembre, por la que se regula la evaluación en eEducación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.

· Decreto 42/2008, de 5 de junio, por el que se establece el currículo de bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

· Orden 1061/2008 de 19 de junio, por la que se regula la implantación y desarrollo de bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

